
 
 
 
 
 

Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 
 

Caldas, 7 de junio de 2022 
 

Rad. 2008-00381-00 

 

En atención a la petición cautelar incoada por la parte actora, debe manifestar la 

Judicatura que, previo a pronunciarse, se requiere para que allegue los 

correspondientes números de cuenta actualizados en las diferentes entidades 

bancarias, dado que, visto el expediente, se tienen sendas comunicaciones de que 

los datos allegados por la parte actora no son correspondientes con la parte 

demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

Caldas, 7 de junio de 2022 

 

Rad. 2020-00237 

 

En atención al memorial allegado por la parte actora, relativa a que se allegue cartel para 

la elaboración del aviso, se debe indicar la improcedencia de tal pedimento, para lo cual se 

remite al auto emitido por el Juzgado el pasado 22 de abril de 2022. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 7 de junio de 2022 

 

RADICADO: 2021–00491-00 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 365 y 366 del Código General del 

Proceso y de acuerdo con el artículo 5°, numeral 1°, literal (b) del Acuerdo PSAA16-10554 

del 05 de agosto de 2016, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura; se fija como agencias en derecho la suma de 1 SMLMV, a cargo de la parte 

demandada y a favor de la demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

RAD. 2021-00657-00 

 

V/ AGENCIAS EN DERECHO        1 SMLMV 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN                                                                                                                $9.700 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN                                                                                                                $9.700 

 

TOTAL          $1.019.400 

 

 

JUAN SEBASTIAN MUÑOZ 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 7 de junio de 2022 

 

RADICADO: 2021–00491-00 

 

Conforme lo establece el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la anterior liquidación de costas, de acuerdo a todos los rubros que se pagaron y 

fueron debidamente comprobados, que se encontraron útiles y autorizados por el 

Despacho, según lo establece el numeral 3º del artículo 366 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 7 de junio de 2022 

 

RADICADO: 2021–00579-00 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 365 y 366 del Código General del 

Proceso y de acuerdo con el artículo 5°, numeral 1°, literal (b) del Acuerdo PSAA16-10554 

del 05 de agosto de 2016, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura; se fija como agencias en derecho la suma de 1 SMLMV, a cargo de la parte 

demandada y a favor de la demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

RAD. 2021-00657-00 

 

V/ AGENCIAS EN DERECHO        1 SMLMV 

TOTAL          1 SMLMV 

 

 

JUAN SEBASTIAN MUÑOZ 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 7 de junio de 2022 

 

RADICADO: 2021–00579-00 

 

Conforme lo establece el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la anterior liquidación de costas, de acuerdo a todos los rubros que se pagaron y 

fueron debidamente comprobados, que se encontraron útiles y autorizados por el 

Despacho, según lo establece el numeral 3º del artículo 366 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 
Caldas, 7 de junio de 2022 

 
Rad. 2022-00066 

 

Cumplidas como se encuentran las exigencias y los presupuestos establecidos en 

el numeral 4° del artículo 291 y artículo 293 del Código General del Proceso, ante 

la manifestación realizada por la parte actora en cuanto a desconocer algún lugar 

donde puedan ser notificados los herederos DETERMINADOS  E  

INDETERMINADOS de  LUZ AMPARO  MORALES  QUIROZ, se accede a su 

emplazamiento, el cual deberá practicarse de acuerdo a lo indicado en el artículo 

108 de la Ley 1564 del 2012 incluyéndose el nombre de los demandados en el 

Registro Nacional de Emplazados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

              

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 7 de junio de 2022 

 
Proceso:  Ejecutivo por alimentos 
Radicado:  05129-40-89-001-2022-00216-00 
Demandante: SENOBIA JARAMILLO TRUJILLO en 

representación de SALOME VANEGAS 
JARAMILLO 

Demandado: JORGE IVÁN VANEGAS VANEGAS 

Auto Interlocutorio: 566 
Decisión:   Rechaza demanda   

 

 

Toda vez que la parte actora no subsanó la demanda en el término indicado en auto del 10 

de febrero de 2022, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA incoada a instancia de SENOBIA 

JARAMILLO TRUJILLO, contra JORGE IVÁN VANEGAS VANEGAS. 

 

SEGUNDO: ENTRÉGUENSE los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso previa baja en el libro radicador.  

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 7 de junio de 2022 

 
Proceso:  Ejecutivo por alimentos 
Radicado:  05129-40-89-001-2022-00230-00 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Confe & Arte S.A.S 

Auto Interlocutorio: 567 
Decisión:   Rechaza demanda   

 

 

Toda vez que la parte actora no subsanó la demanda en el término indicado en auto del 10 

de febrero de 2022, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA incoada a instancia de BANCOLOMBIA 

S.A., contra CONFE & ARTE S.A.S. 

 

SEGUNDO: ENTRÉGUENSE los anexos, sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso previa baja en el libro radicador.  

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 7 de junio de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo 
Radicado:  05129-40-89-001-2022-00253-00 
Demandante: GTM Colombia S.A. 

Demandado: Manuela Giraldo Montoya   

Auto Interlocut.: 568 

Decisión:   Libra Mandamiento de pago  

 

Encontrándose la demanda ajustada a derecho de conformidad con los Artículos 

26, 28, 82, 84, 306 y 430 del Código General del Proceso, y los documentos 

arrimados y obrantes en el proceso conexo al presente prestan mérito ejecutivo al 

tenor de los Artículos 422 ibídem, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, en favor 

de CONFIAR COOPERATIVA FINANDIERA con Nit 890.981.395-1 y en contra de 

ESNEYDER GRANADOS FLÓREZ C.C. 1.026.159.430 y JUAN CAMILO 

SÁNCHEZ FLÓREZ C.C. 1.026.161.733, por las siguientes sumas de dinero: 

 

✓ NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 

PESOS ($4.991.428.00), por concepto de capital contenido en el pagaré 

A000655353 No. 02-3004828, más los intereses de mora desde el 20 de 

enero de 2022 y hasta que se surta el pago, a la tasa de la una y media 

(1 y ½) vez del bancario corriente certificado para cada período por la 

Superintendencia Financiera de Colombia (artículo 111 de la Ley 510 de 

1999). 

 

 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, aunado 

al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (5) días para pagar la obligación (artículo 431 del Código General del Proceso) 

y de diez (10) días para proponer las excepciones que considere tener a su favor 

(artículo 442 del Código General del Proceso). Hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos al momento de la notificación. 

 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALDAS – ANTIOQUIA 

Página 2 de 2   

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Abogada DIANA 

BEATRIZ CASTAÑO RAMÍREZ con T.P. número 68.926 del C. S. de la J., para 

representar a la parte demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo 

75 del Código General de Proceso y en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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